
 
 

FEDERACION CANARIA DE NATACION 

 

NORMATIVA DE WATERPOLO PARA LA TEMPORADA 16-17 

 

1. La presente normativa se aplicara en todas las Competiciones de Ámbito 

Regional que organice la F.C.N. 

2. Para cualquier Reglamentación no reflejada en esta normativa, se aplicara el 

Reglamento de la R.F.E.N. 

3. Para participar en cualquier Campeonato Regional se deberá de estar al corriente 

en los pagos con la F.C.N. 

4. Esta federación tiene previsto organizar Campeonatos Regionales en todas las 

Categorías existentes según las normativas de la R.F.E.N. Absoluto-Juvenil-

Cadete, Infantil y Alevin Mixto, tanto Masculino como Femenino, en caso de  

existir varios equipos de categoría femenina interesados. 

5. Las edades de las categorías serán las mismas que establece la normativa de la 

R.F.E.N.                                                                                                

            Absoluta Masculina-Femenina: Nacidos en el Año 98 en adelante. 

Juvenil Masculina-Femenina: Nacid@s en el Año 99-00 

Cadete Masculino-Femenina: Nacid@s en el Año 01-02 

Infantil Masculino-Femenino Clubes: Nacid@s en el Año 03-04-05 

Alevin Mixto 05 y posterior.                                                                                                                                   

6. Por lo que esos equipos correrían con la totalidad de los gastos arbitrales de cada 

partido que disputen.  A nivel regional no existe edad mínima de participación 

en nuestras ligas.  

7. Los equipos que no quieran contar para la Clasificación General, deberán de 

informarlo por escrito a esta F.C.N. antes del comienzo de la Liga. 

8. Las piscinas de juego deberán de cumplir las medidas establecidas según 

normativa de la RFEN para la disputa de los Campeonatos Nacionales, con una 

profundidad mínima de 1´80cm. Quedan únicamente exentos de cumplir esta 

norma, los partidos de 2ª división, siempre que los clubes participantes envíen 

documento a esta Federación, confirmando su aceptación de jugar en esta 

división, en las piscinas que designen los clubes inscritos antes del comienzo de 

la liga de 2ª división, en caso de que no estén de acuerdo el club local deberá 

facilitar otra instalación reglamentaria. 

9. Durante el mes de septiembre se enviara a todos los Clubes de esta Federación, 

la Hoja de Inscripción para que informen a la División de Waterpolo, en que 

categorías y cuantos equipos presentaran para participar en las Ligas Regionales 

de Waterpolo.  Es muy importante informar de los días de la semana y horarios 

disponibles de piscina, para poder realizar el calendario. Una vez cumplida la 

Fecha Límite de inscripción, la División de Waterpolo realizara los Calendarios 

de todas las categorías para la presente temporada, indicando la fecha límite de 

inscripción a los respectivos Campeonatos de España de la R.F.E.N. 

10. Las fechas a disputar las distintas Ligas Regionales, finalizaran siempre como 

mínimo, un mes antes del Campeonato Nacional Correspondiente, que coincide 

con el plazo límite de inscripción que permite la R.F.E.N.  

11. Para esta temporada 16-17 se establecen los siguientes sistemas de competición, 

tal como se informó en los siguientes Aspectos Generales. 
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1ª  DIVISIÓN REGIONAL (CATEGORÍAS ABSOLUTA-JUVENIL-

CADETE-INFANTIL) 
Se disputará una Liga Provincial (ida y vuelta) Las jornadas de esta liga 

dependerán de los equipos por clubes que disputen esta liga provincial de 1ª 

división, que deberá de terminar la primera vuelta antes de la fecha que se 

establecerá para la disputa de la Liga Regional. 

Posteriormente se disputará una Liga Regional, en la que participarán los 2 

primeros clubes de cada provincia, formato de ida y vuelta, esta Liga Regional 

se disputará después de finalizar la 1ª vuelta de la liga provincial, donde saldrá el 

equipo de la comunidad que obtengan plaza para participar en el Campeonato de 

España de la categoría. De esta manera los clubes que disputen la Liga Regional 

solamente realizarán un desplazamiento a otra isla para disputar dos encuentros 

como visitante, otro encuentro como visitante del otro club de su misma isla, y 

tres partidos como equipo local) siendo un total de 5 jornadas. Todas estas ligas 

estarán sujetas a la normativa que establezca la Fcn de acuerdo con la normativa 

de la Rfen.  

Fechas Ligas Regionales: 

ABSOLUTA (5 jornadas  en Febrero-Marzo  Fecha límite finalización 11-4 ) 

JUVENIL (5 jornadas  en  Marzo-Abril Fecha límite finalización 7-6 ) 

CADETE (5 jornadas  en Abril-Mayo Fecha límite finalización 12-6 )  

INFANTIL (5 jornadas  en Febrero-Marzo Fecha límite finalización 6-4   ) 

Finalizada la Liga Regional se continuará disputando la segunda vuelta de la 

Liga Provincial de 1ª división.  

 

2ª DIVISIÓN REGIONAL (CATEGORÍAS ABSOLUTA-JUVENIL-

CADETE-INFANTIL) 
Liga provincial (ida y vuelta) 

Esta liga se podrá realizar paralela a la liga de 1ª División, y donde se podrán 

aplicar posibles excepciones, como árbitros del propio club, y en instalaciones 

previamente aceptadas por los clubes participantes. Su finalidad, es la disputa de 

más encuentros con gastos mínimos, tal como han requerido varios clubes.  
 

CATEGORIA FEMENINA 
Se permitirá participar a aquellas deportistas que no dispongan equipo femenino 

de su categoría en su club, en el equipo masculino de esa categoría, tanto en 1ª 

como en 2ª división provincial, sin que esta participación pueda afectar en la 

clasificación final de las ligas provinciales, clasificatorias para la liga regional. 

No podrán participar en la Liga Regional. 

Con el fin de promocionar el waterpolo femenino en nuestra comunidad, será 

obligatorio presentar un equipo femenino en categoría Alevín. Si solamente se 

presentara un equipo de categoría femenina, y no pudiera realizarse una liga 

oficial por falta de equipos, podrá participar en la liga masculina de su misma 

categoría, o categoría inferior bajo aprobación del área de waterpolo, asumiendo 

todos los gastos de arbitrajes de la liga en la que participen. 

 

ARBITRAJES  

CATEGORIA CADETE E INFANTIL 

Se realizarán con 2 jueces de mesa y 2 Árbitros.(A criterio de la vocalía de 

Árbitros, en los encuentros de Liga Provincial podrán actuar los jueces y árbitros 

en prácticas que no percibirán compensación económica, hasta que terminen sus 



 
prácticas, teniendo que pitar siempre junto a un árbitro titulado.) Los árbitros y 

jueces en prácticas, no podrán actuar en los encuentros de la Liga Regional.  

CATEGORIA ABSOLUTA Y JUVENIL 

Se realizará con 3 jueces de mesa y 2 Árbitros. 

 

NOVEDADES EN NORMATIVAS  

CATEGORIA ALEVIN 

Se realizarán Ligas Provinciales, a través de los juegos insulares organizados por 

los diferentes cabildos. El sistema de competición se realizará tipo liga, 

realizando estos partidos en la misma sede. Además está previsto para esta 

temporada, realizar en esta categoría concentraciones de Tecnificación de esta 

categoría, siendo el responsable de Tecnificación Alevín D. Luis Arostegui. 

Tal como se ha indicado en el apartado de categoría Femenina, será obligatorio 

que cada club presente un equipo femenino en categoría Alevín.  Mínimo 5 

jugadores. Esta categoría tendrá su propia normativa. 

CATEGORIA INFANTIL 

En esta categoría se aplicará la misma normativa Nacional, con la diferencia de 

que será obligatorio disponer de un mínimo de 11 jugadores por partido, donde 

disputarán una parte mínimo cada jugador, salvo los jugadores 12 y 13 (ya sea 

portero o jugador) que no estarán obligados a jugar un mínimo establecido., 

aquellos equipos que no presenten el número de mínimo de jugadores exigido, 

no podrán participar en la Liga Regional Infantil, si esto sucediera en la Liga 

Regional Infantil, no contarán para la clasificación final definitiva, por lo que no 

podrán participar en el Campeonato de España.  

Todos aquellos clubes que deseen participar en cualquier otra categoría, estarán 

obligados a presentar un equipo de categoría infantil, y un equipo masculino y 

uno femenino en categoría Alevín.  

12.  En consecuencia de las inscripciones recibidas, se elaboraran los Calendarios de 

las distintas Ligas Regionales para iniciar la competición a partir del mes de 

Octubre hasta su finalización según calendario, donde concluirá la temporada.     

13. Una vez comenzada la Competición, no podrá darse de baja ningún equipo hasta 

la finalización de las distintas Ligas, (Fases Finales Incluidas si las hubiera), ya 

que conllevaría tener que modificar todo el calendario, y se le aplicara la 

correspondiente sanción a determinar por el Comité de Competición de F.C.N. 

14. Todos los clubes estarán obligados a tramitar el Certificado de Waterpolo, 

listado de licencias tramitadas por Isis de cada categoría, sellado por la Fcn.  
Este documento deberán de entregarlo a los Secretarios de Mesa o Árbitros antes 

de cada partido, para que comprueben la alineación de los equipos y la veracidad 

de los datos. Para esta temporada, en el programa informático de la Fcn para 

elaborar él acta informatizada, solo podrán participar aquellos deportistas que 

aparezcan con su licencia tramitada, por lo que en caso de nuevas altas deberán 

confirmar con él área de waterpolo que están dados de alta en el nuevo sistema, 

pudiéndolo comprobar que aparezcan como integrantes de su club en las 

distintas categorías que pudiera participar cada jugador.  

Todos los deportistas, entrenadores y delegados, incluidos en este certificado, 

deberán de tener tramitada la Licencia Regional de Waterpolo para la presente 

temporada.  



 
Los Técnicos deberán estar en posesión del título de entrenador, en caso de no 

tenerlo, se les permitiría actuar como tal, inscribiéndose previo pago, para 

realizar dicho curso en la convocatoria que realice la FCN para esa temporada.  

No será válido ningún certificado que no esté sellado por la propia Federación. 

El Club que presente varios equipos en una misma categoría, deberá de realizar 

un Certificado o Listado de Waterpolo para cada equipo, sin poder intercambiar 

los jugadores de un equipo a otro durante el transcurso de la competición. 

Pueden rellenar tantos certificados como necesiten para una misma categoría. 

15. Para realizar un Cambio de Fecha, Horario, Instalación, Orden de Partidos, etc. 

Será obligatorio utilizar la Hoja de Cambio de Partido, mediante correo 

electrónico, siempre que no pudiera realizarse por el nuevo sistema 

informático.     Que deberá estar firmada por ambos clubes y por la F.C.N.-Div. 

Waterpolo, aceptando dicho cambio. El club interesado en realizar el cambio, 

enviara la petición indicando el motivo, firmada y sellada al otro club afectado, 

que la firmara y sellara en caso de conformidad, reenviándola de nuevo al club 

solicitante, este ultimo será el encargado de enviar la solicitud a la F.C.N, 

siempre con 10 días de antelación a la fecha en que se tenía que disputar el 

encuentro según el calendario,  para que pueda darse aviso a jueces y árbitros, y 

organizar con garantías el encuentro para la nueva fecha u horario pactado. En 

caso de no cumplir la fecha mínima de plazo exigida será la F.C.N.-Div. 

Waterpolo, la que determine si se acepta el cambio, o se deben de poner de 

acuerdo ambos equipos para otra fecha posterior, este proceso se realizara 

mediante correo electrónico a todos los afectados. Las solicitudes tramitadas a 

falta de 10 días de su celebración llevarán un recargo de 10€ , y a partir de 5 
días antes de la celebración se cobrará 20€ al equipo solicitante.  

16. Los equipos que jueguen como Locales con gorro de colores deberán de haberlo 

informado a la F.C.N. en la Hoja de Inscripción, para que el equipo visitante 

lleve los gorros oportunos para que pueda disputarse el encuentro, 

independientemente de que el club local disponga de dos juegos de gorros uno 

de cada color durante el partido tal como exige el reglamento de la R.F.E.N. 

Para esta temporada será obligatorio a nivel regional, tanto en 1ª División, como 

en Liga Regional, que todos los deportistas de un equipo, lleven el mismo traje 

de baño, se informó en la normativa de la temporada pasada, que para la 

temporada 16-17 seria una norma a cumplir.  

17. El equipo Local, también se encargara de disponer Ordenador o Tablet, para 

realizar él acta electrónica con el nuevo sistema, recordarles que deben tener 

instalado el navegador Google Chrome, Actas, Anexos, Banderines, Cronos, etc. 

para que pueda desarrollarse el encuentro con total normalidad. Deberá de tener 

el Campo de Waterpolo disponible 30 minutos como mínimo antes de dar 

comienzo el encuentro.  

18. Será obligatorio disponer de un Delegado de Campo, que designara el equipo 

Local antes del comienzo de cada encuentro, estando disponible para aquellas 

necesidades que requieran los árbitros para el buen desarrollo de la Competición, 

que deberá tener tramitada la licencia regional por su club.  

19. Los tiempos de juego de los partidos según la Normativa General de la R.F.E.N.  

la duración de los partidos en todas las competiciones tipo Liga se jugaran (8 

minutos de tiempo parcial y descansos de 2-5-2-respectivamente). 4 tiempos 

muertos en total disponibles 1 en cada parte. En las Finales tipo Torneo, si las 



 
hubiera, se jugaran 4 partes de 7 minutos y descansos 2-5-2-respectivamente. 4 

tiempos muertos en total disponibles 1 en cada parte.  

En categoría infantil será obligatorio que 11 de los 13 jugadores reflejados en el 

acta jueguen, como mínimo, una parte del partido, salvo los jugadores 12 y 13 

(ya sea portero o jugador) que no estarán obligados a jugar un mínimo 

establecido., aquellos equipos que no presenten el número de mínimo de 

jugadores exigido, no podrán participar en la Liga Regional Infantil, si esto 

sucediera en la Liga Regional Infantil, no contarán para la clasificación final 

definitiva, por lo que no podrán participar en el Campeonato de España.  

• Esta permitida la defensa zonal.  

• La pelota será la de categoría escolar o junior 

• Los partidos constarán de 6 partes de 4 minutos de juego con descanso de 2 

minutos entre ellas, en el descanso entre 3º y 4º periodo se procederá al cambio 

de banquillo. 

• Durante los 4 primeros periodos no se pueden hacer cambios durante el juego, 

si antes del comienzo de cada parte (a excepción de las circunstancias de sangre 

o tres faltas personales). Permitiéndose realizar los cambios necesarios en las 

dos últimas partes del partido, mediante todas las opciones posibles de cambio 

como en un encuentro de categoría superior. En categoría infantil no hay 

posibilidad de pedir tiempos muertos.  

20. CATEGORIA Alevín:  

Para las competiciones de esta categoría, se establecen los siguientes criterios: 

• Jugaran 6 partes de 4 minutos a tiempo corrido. 

• Posesión 45” o a criterio del árbitro si se renuncia al ataque. 

• Jugadores de campo 4 jugadores y 1 portero. 

• No existen los tiempos muertos. 

• Solo se permite defensa pressing o a zona activa 1 contra 1, El jugador en 

defensa zona siempre deberá atacar a su atacante si está en posesión del balón. 

Para ello se requiere la colaboración de los Técnicos. 

• La pelota será categoría Alevín wp3 o balón school. 

• Dimensiones campo 16 x 12, 12 x 8, 15 x 9. 

• Dimensiones de porterías 2x0´90 

• Edades 2005, 2006, 2007 

• Tanteo de goles con Vuelta “a cero” del marcador tras la finalización de las 

partes. Recuento de goles en caso de partes empatadas. Es decir, cada parte es 

un set.  

• Expulsados con reentrada inmediata, deben de ir a la zona de expulsado en su 

banquillo, y reentraran bajo permiso del árbitro. 

• No hay lanzamientos directos de falta en 5 mts. Se señalara con falta en contra. 

21. Cada equipo deberá de pagar la mitad del total de los gastos de Árbitros y 

Secretarios de cada partido que dispute. Debiendo de pagar esta cantidad una 

vez remitido el recibo de los gastos mensuales, antes del comienzo del mes 

siguiente.    

22.  Una vez finalizado el encuentro, el equipo Local deberá de enviar el Acta 

informática mediante conexión wifi a la web, que automáticamente enviará acta 

en PDF a los equipos y federación, solo en el caso de tener algún problema con 

él acta electrónica, deberá enviarse él acta del partido a la F.C.N. A ESTOS 

DOS CORREOS: oficina.lpa@fedecanat.es;  areawaterpolo@fedecanat.es, 

además de fotografía por whatsapp al 630044821.. teniendo hasta 24 horas para realizar el 



 
envió, una vez finalizado el encuentro. (Es muy importante cumplir esta norma, 

para poder llevar al día las clasificaciones generales, y abrir expediente 

sancionador, en caso de que existiera anexo que indique claramente los hechos 

acontecidos en los encuentros.) 

23. Jugadores, Entrenadores y Delegados participantes, se regirán por el Libro IX  

del Régimen Disciplinario de la R.F.E.N., a través del Comité de Competición 

de esta FCN.  

24. Las sanciones que establezca el Comité de Competición, podrán ser recurridas 

en fecha y plazo reglamentario ante el Comité de Apelación de la F.C.N.,  

designado por la F.C.N.  

25. Una vez comenzada la Liga, no se admitirá el Alta de ningún jugador extranjero, 

y en caso de ser un jugador Nacional, se admitirá, siempre y cuando este jugador 

no tenga tramitada Licencia Nacional por otro club, reúna todos los requisitos 

para poder disponer de la licencia nacional por su nuevo club, y que no haya 

participado en algún encuentro en la presente temporada con su anterior club.  

26. Todos los clubes deberán notificar a esta Federación, a principio de temporada,  

una relación de todos los deportistas que posteriormente vayan a participar en 

Competiciones Nacionales o en Fases Territoriales que habiliten para una 

competición nacional. Que posteriormente notificara esta Federación a la 

R.F.E.N. El incumplimiento de esta norma imposibilitara la participación de los 

clubes en cualquier competición Nacional o Territorial. (Articulo 4 Libro VI 

Reglamento General de la R.F.E.N.) También es obligación a los efectos de lo 

previsto en los párrafos anteriores, las Federaciones Autonómicas estarán 

obligadas a remitir a la R.F.E.N., al comienzo de cada temporada deportiva, una 

relación de todos los/as waterpolistas de los clubes con equipo/s filiales, tanto 

masculina como femenina que vayan a participar en competiciones estatales  

absolutas o en fases autonómicas que habiliten para una competición estatal 

absoluta, con indicación del equipo al que estén adscritos. El  incumplimiento de 

esta norma, además de las consecuencias que determine el Reglamento 

Disciplinario de la RFEN, imposibilitará la participación de clubes y/o 

selecciones autonómicas en las competiciones afectadas. 

 

 

27. Equipos Filiales. 

 

Los clubes de waterpolo podrán acordar la constitución de uno o varios equipos 

filiales, en los términos establecidos en el Libro VII del Reglamento General de 

la R.F.E.N. 

 

 

Para cualquier punto no reflejado en esta normativa, prevalecerá el criterio del Área de 

waterpolo de la FCN.  


